
Honorable Concejo Deliberante
Coronel Dorrego

VISTO y CONSIDERANDO:

La  necesidad de designar representantes de este Honorable
Concejo Deliberante para integrar la Agencia de Desarrollo Local, según lo requerido por la
Dirección de Producción.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, sanciona el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º) Desígnase a las Concejales Mauricio Onorato y Gladys Di Doménico como
============ representantes titulares de este Honorable Concejo Deliberante ante la Agencia
de Desarrollo Local; y a los ediles Carlos Prado y Juan Carlos Chalde, como suplentes.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============ Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de Abril de 2008.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO:  0024/08


